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TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN NO - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN N* - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 
VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Otavalo, 2 de Julio del 2.012 
Oficio 07-GTRANS 

Srs. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑJAS IBARRA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Luis Bayardo Pineda Palacios representante legal de la Compañía TRANSSEDEFI CIA. 

LTDA. CON EXPEDIENTE No. 89763, por medio de la presente me permito informar que el 

día 25 de Abril del 2012 se realizó la cesión de participaciones det Sr. JAIME MANTILLA 

HARO con CI 100178761-1 y a favor del Sr. DIEGO FERNANDO VILLALOBOS 

TUQUERRES con CI. 100184099-8. 

Adjunto la escritura debidamente legalizada. 

Por la favorable atención a la presente expreso mis sentimientos de consideración, y estima. 
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6 CANTON OTAVALO



ECUATORIANA tIFERS V44423V4448 
CASADO CARMELINA M CELI MAFLA 

Ú 4 SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
CIUDADANIA 100184099/8 en E HORTENSIA TUQUERRES 

VILLALOBOS TUQUERRES DIEGO FERNANDO OTAVALÓ 18/11/2010 

18/11/2022 O remo dm 
001- 0113 00225 M 32b11bb 

1971 

     
mem o " REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Sd ca ad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 
MTEMEMGUA y Cor iaa POPLLAL OS 00 
240-0021 1001340998 — mw     NÚMERO



be TOR [ANA thbrt> V2343Ve222 

   
    

   

  

== 
VE ta '— GÁSADO -VASQUEZ TUQUERRES MARIA LUFE CIUDADANIA 100/78781-1 Wsimenta CHOFER PROFESIONAL MANTILLA HARO JAIME MIGUEL 

IGUEL MANTILLA IMBABURA /COTACACHI/GARCIA MOREN e JOVÁ BEATRIZ HARO 27 AGOSTO 1967 IBARRA 08/11/2002 DOL-1 069% 000959 mM 08/11/2014 IMBABURA / COTACACHI 
SARCIA MORENO /LLURÍMAGS¿" 0030879 

  

   
Pb rtrta aria 

py ea A A MORA a , o 
Ya 
ho. 

ERRADA LILA JO 

3-00 1001787611 273-0018 - 
NÚLIERO CÉDULA 

MANTILLA HARO JAIME MIGUEL 

A
L
E
D
O
 

AE
T]
 

ABAGUORA OTAVALA 
FROVINC LA: /CANÍóN 
JORDAN ¿7 A JORDAN PALEROGUDA a, 

 



TRANSSEDEFI CIA LTDA 

TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN NC . 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN NC - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 

VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Luis Bayardo Pineda Palacios, representante legal de la TRANSSEDEFI CIA LTDA. 

CERTIFICO. 

Que EL Sr. JAIME MIGUEL MANTILLA HARO , portador de la CI. 100178761-1 

¿MERA 7, $ > EN, 

    

    

e ¡£ARANSSEDEFI CIA, LTDA. con 58 participaciones de las 870 que 

al 
O » 

aribow del capital pagado. 

Accionistas realizada el día Miércoles 25 de Abril del 2012 en sesión 

ió autorizar la cesión de acciones y derechos a favor del Sr. 

DIEGO FERNANDO VILLALOBOS TUQUERRES con CI 100184099-8. 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. Facultando al interesado, realizar las 

respectivas gestiones legales. 

Otavalo, 17 de Mayo del 2012 
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otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, 

a dieciocho de mayo del dos mil doce.- 
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OTARIO PRIMERO 
CANTON OTAVALO 

 



E > NOTARIA ENCARGADA 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEF! CIA.LTDA, 

otorgada el uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Gonzalo 

  

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyos archivos me encuentro 

actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, 

de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, de la Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges señores Jaime Miguel 

Mantilla Haro y señora María Lupe Vásquez Tuquerres, a favor del señor Diego Fernando 

Villalobos Tuquerres, que antecede.- Quito, a veinte y ocho de mayo del dos mil doce.    
  

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso * Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON OTAVA 

  

O DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de derechos y Acciones de la 

Compañía de Transporte de Servicio de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI CIA. LTDA., 

ubicado en las calles Cristóbal Colón y Modesto Jaramillo, de esta ciudad de Otavalo, Provincia 

de Imbabura. 

MANTILLA HARO JAIME MIGUEL — CASADO — CEDENTE — 100178761-1 

VASQUEZ TUQUERRES MARÍA LUPE — CASADA — CEDENTE - 100077747-2 

VILLALOBOS TUQUERRES DIEGO FERNANDO — CASADA — CESIONARIA — 100184099-8 

Se anotó en el libro de Repertorio con los número 2051, partida 120 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL 

Otavalo, 14 de junió de 2012, 10:10 am. 
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Dirección: Modesto Jaramillo y Piedrahita » Telf.: 2927-300 » Otavalo - Ecuador


